
Quito, 09 de Enero del 2020 

Señora: 

GABRIELA ZAMBONINO GARCÍA 

GERENTE GENERAL 

ALLIANAHI S.A, 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, señora 

ZAMBONINO GARCIA ZAIDA ANABELI de estado civil soltera cede cuarenta acciones (40% 

acciones ordinarias y nominativas de USD$ 100,00 (CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA), que posee en la compañía ALLIANAHI S.A., a favor del señor PAÚL SEBASTIAN 

BARONA TERAN de nacionalidad Ecuatoriana. 

La cedente señora ZAMBONINO GARCÍA ZAIDA ANABEL! de estado civil soltera, cede a favor del 

cesionario, el señor PAÚL SEBASTIAN BARONA TERAN, con todos los derechos y acciones de la 

compañía. 

El cedente ZAMBONINO GARCIA ZAIDA ANABELI , queda obligado a endosar las acciones materia 

de la presente cesión a favor del señor PAÚL SEBASTIAN BARONA TERÁN, por su parte el 

cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de manera 

expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 

obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias 

de igual tenor y valor, 

Dado en Quito, a los nueve días del mes de Enero del dos mil veinte. 

a bastan bar na 
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ZAMBONINO GARCIA ZAIDA ANABEL! PAÚL SEBASTIAN BARONA TERAN 

CC: 05022992-5 CC.: 171100602-1 
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Quito, 09 de Enero del 2020 

Señora: 

GABRIELA ZAMBONINO GARCÍA 

GERENTE GENERAL 

ALLIANAHI S.A. 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, señora 

ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH de estado civil divorciada cede quince acciones (15) 

acciones ordinarias y nominativas de USDS 100,00 (CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA), que posee en la compañía ALLIANAHI S.A., a favor de la señora BARONA TERAN 

NATALIA CAROLINA de nacionalidad Ecuatoriana. 

La cedente señora ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH de estado civil divorciada, cede a 

favor del cesionario, la señora BARONA TERAN NATALIA CAROLINA, con todos los derechos y 

acciones de la compañía. 

El cedente ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH, queda obligado a endosar las acciones 

materia de la presente cesión a favor de la señora BARONA TERAN NATALIA CAROLINA, por su 

parte el cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de manera 

expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 

obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias 

de igual tenor y valor. 

Dado en Quito, a los nueve días del mes de Enero del dos mil veinte 
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ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH BARONA TERAN NATALIA CAROLINA 

CC: 05022993-3 CC.: 17118259-0 
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REPUBLICA DEL ECUADO a 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO O Te Pág FL. 
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oo coo ROVTEMBRE del dos al A ., El que suscribo, Jefe de Regino € Civil, ex- 

Viendo la pronente eta del metrimonjo de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :.. HUGO DAVID VACA HON CO 

       
, RESÍÑO MM o... 

FBRBRA as 17 de » PESAR poeorerces de 1986 40 ucclonelidad ECUATORIANA arms de 
profenión .. POLICIA. sen. , a Códala Me 172150874-4 éxmiciliado en .— A AN de 

axtado anterior ... SOLTERO... - io de. HUGO PILEMON VACA LY ass 
ELIZABETH DEL. CARMEN. RON. parias . NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; aaa 

     

  

        

  

   

     

    

_SABRIELA ELIZABETH ZAMBONINO... GARCIA... ... nacida en SALCEDO-COTOPAXE ,, 01.22... de 
X  PAGRBTO o. do 1 IBR, de nucionolidad .... ... de profesión , ESTULIANTE com 

Cédulo Mo. 050222993=3 , demiciliada en . ., de estado usterior . SOLTERA 

hija de MARCO ANTONIO ZAMBONINO DE_ JESUS GARCIA 
LUGAR DEL MATRIMONEO: ...... QUITO 
La este matrimonio feconocierón € su... hi A ... 
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Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: LALANGUI BONILLA CARLOS AUGUSTO 

N? de certificado: 191-267-93427 

191-267-93427 Ledo. Vicente Taiano G. 
- “Bai%4 Ly Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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| RAZÓN; Por sentencia de divorcio dictada en la UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y , 
| ADOLESCENCIA CON SEDE EN 1A PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 
¡METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 23 de nowembre del 2017, se 

“declara DISUELTO el vincule matrimonial de: HIGO DAVID VACA RON con GABRIELA ELIZABETH 
ZAMBONINO GARCIA. Quito, 17 de enero del 2018.- Documento que se archiva con el N.- 2018-351. 
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Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: LALANGU! BONILLA CARLOS AUGUSTO 

5 N? de certificado: 191-267-93427 f A 
ne a A 

191-267-93427 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

        

  

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 



 



Quito, 09 de Enero del 2020 

Señora: 

GABRIELA ZAMBONINO GARCÍA 

GERENTE GENERAL 

ALLIANAHI S.A. 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, señora ZAMBONINO 

GARCIA GABRIELA ELIZABETH de estado civil divorciada cede dos acciones (2) acciones ordinarias 

y nominativas de USD$ 100,00 (CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que 

posee en la compañía ALLIANAHI S.A., a favor del señor BARONA TERAN PAUL SEBASTIAN de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

La cedente señora ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH de estado civil divorciada, cede a 

favor del cesionario, del señor BARONA TERAN PAUL SEBASTIAN , con todos los derechos y 

acciones de la compañía. 

El cedente ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH, queda obligado a endosar las acciones 

materia de la presente cesión a favor del señor BARONA TERAN PAUL SEBASTIAN , por su parte el 

cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de manera 

expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 

obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias 

de igual tenor y valor. 

Dado en Quito, a los nueve días del mes de Enero del dos mil veinte 

      
ZAWIBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH BARONA TERAN PAUL SEBASTIAN 

CC: 05022993-3 CC.: 1711006021 
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO O Te Pág FL. 

El mo... QUA TO 1d ÓN pe A 

oo coo ROVTEMBRE del dos al A ., El que suscribo, Jefe de Regino € Civil, ex- 

Viendo la pronente eta del metrimonjo de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :.. HUGO DAVID VACA HON CO 

       
, RESÍÑO MM o... 

FBRBRA as 17 de » PESAR poeorerces de 1986 40 ucclonelidad ECUATORIANA arms de 
profenión .. POLICIA. sen. , a Códala Me 172150874-4 éxmiciliado en .— A AN de 

axtado anterior ... SOLTERO... - io de. HUGO PILEMON VACA LY ass 
ELIZABETH DEL. CARMEN. RON. parias . NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; aaa 

     

  

        

  

   

     

    

_SABRIELA ELIZABETH ZAMBONINO... GARCIA... ... nacida en SALCEDO-COTOPAXE ,, 01.22... de 
X  PAGRBTO o. do 1 IBR, de nucionolidad .... ... de profesión , ESTULIANTE com 

Cédulo Mo. 050222993=3 , demiciliada en . ., de estado usterior . SOLTERA 

hija de MARCO ANTONIO ZAMBONINO DE_ JESUS GARCIA 
LUGAR DEL MATRIMONEO: ...... QUITO 
La este matrimonio feconocierón € su... hi A ... 
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Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: LALANGUI BONILLA CARLOS AUGUSTO 

N? de certificado: 191-267-93427 

191-267-93427 Ledo. Vicente Taiano G. 
- “Bai%4 Ly Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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| RAZÓN; Por sentencia de divorcio dictada en la UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y , 
| ADOLESCENCIA CON SEDE EN 1A PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 
¡METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 23 de nowembre del 2017, se 

“declara DISUELTO el vincule matrimonial de: HIGO DAVID VACA RON con GABRIELA ELIZABETH 
ZAMBONINO GARCIA. Quito, 17 de enero del 2018.- Documento que se archiva con el N.- 2018-351. 
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Quito, 09 de Enero del 2020 

Señora: 

GABRIELA ZAMBONINO GARCÍA 

GERENTE GENERAL 

ALLIANAHI S.A. 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, señora 

ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH de estado civil divorciada cede cuarenta y tres 

acciones (43) acciones ordinarias y nominativas de USDS 100,00 (CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA), que posee en la compañía ALLIANAHI S.A., a favor del señor FREDY 

HARBEY BONILLA JIMENEZ de nacionalidad Ecuatoriana. 

La cedente señora ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH de estado civil divorciada, cede a 

favor del cesionario, el señor FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ, con todos los derechos y acciones 

de la compañía. 

El cedente ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH, queda obligado a endosar las acciones 

materia de la presente cesión a favor del señor FREDY HARBEY BONILLA JIMENEZ, por su parte el 

cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de manera 

expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 

obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias 

de igual tenor y valor. 

Dado en Quito, a los nueve días del mes de Enero del dos mil veinte. 
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Z ONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH / FREDY HARBEY BONILLAJÍMENEZ 

CC: 05022993-3 .CC.: 172191936-1 
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Viendo la pronente eta del metrimonjo de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :.. HUGO DAVID VACA HON CO 

       
, RESÍÑO MM o... 

FBRBRA as 17 de » PESAR poeorerces de 1986 40 ucclonelidad ECUATORIANA arms de 
profenión .. POLICIA. sen. , a Códala Me 172150874-4 éxmiciliado en .— A AN de 

axtado anterior ... SOLTERO... - io de. HUGO PILEMON VACA LY ass 
ELIZABETH DEL. CARMEN. RON. parias . NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; aaa 

     

  

        

  

   

     

    

_SABRIELA ELIZABETH ZAMBONINO... GARCIA... ... nacida en SALCEDO-COTOPAXE ,, 01.22... de 
X  PAGRBTO o. do 1 IBR, de nucionolidad .... ... de profesión , ESTULIANTE com 

Cédulo Mo. 050222993=3 , demiciliada en . ., de estado usterior . SOLTERA 
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| RAZÓN; Por sentencia de divorcio dictada en la UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y , 
| ADOLESCENCIA CON SEDE EN 1A PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 
¡METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 23 de nowembre del 2017, se 

“declara DISUELTO el vincule matrimonial de: HIGO DAVID VACA RON con GABRIELA ELIZABETH 
ZAMBONINO GARCIA. Quito, 17 de enero del 2018.- Documento que se archiva con el N.- 2018-351. 
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